
NOTIFICACIÓN POR ESTADO:

La providencia anterior es notificada por anotación en estado
No. 051, del 16 de mayo de 2022.

JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., 13 de mayo de 2022

Ejecutivo No. 2021 – 00167

Agréguense a los autos la respuesta allegada [14RespuestaDian],
póngase en conocimiento y téngase en cuenta en su momento procesal
oportuno. Por secretaría ofíciese a la DIAN suministrándole la información

requerida.

NOTIFÍQUESE (2),

Se pone de presente a las partes que el expediente se encuentra escaneado en su
integridad y podrán acceder al mismo, enviando solicitud al correo electrónico de esta

sede judicial en ese sentido.

https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/j45cctobt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DIGITALES/A%C3%91O%202021/110013103045%202021%2000167%2000/01CdPrincipal/14RespuestaDian.pdf?CT=1652106577987&OR=ItemsView
mailto:j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co

